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INFORME SECRETARIAL: 21 de julio de 2022. Ingresa proceso al despacho con 
solicitud de librar mandamiento de pago y solicitud de copias auténticas. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021201900152 00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a decidir sobre la viabilidad 
de librar mandamiento ejecutivo solicitado a continuación del proceso 
ordinario se dispone que se abone el presente asunto como ejecutivo. 
 
Así las cosas, se requerirá a las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, para que acredite el cumplimiento de la sentencia 
proferida. 
 
En virtud de lo anterior se, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO para 
efectos que el presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO a este 
Despacho Judicial como EJECUTIVO. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que 
acredite el cumplimiento de la sentencia proferida en el presente asunto. 
 
TERCERO: Por secretaria comuníquese a la entidad demandada por el 
medio más expedito el requerimiento efectuado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 077 de Fecha 22 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 21 de julio de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900754 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
DISPONE 

 
 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 
dentro del presente proceso.  
 

2. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 077 de Fecha 22 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 21 de julio de 2022. Informándole a la señora Juez que las 
presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con decisión de segunda instancia. 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000482 00 
 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia 
emitida dentro del presente proceso.  
 

2. SEÑALAR el valor de las agencias en derecho a cargo de la parte 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., dado que la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ D.C. revocó parcialmente la sentencia para imponer costas en 
primera instancia a cargo de las aludidas demandadas. Por ende, aquellas 
se fijan en la suma de $1.000.000 a favor de la parte demandante. 
 

3. Elabórese por secretaría la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. En la fecha ingresa 
proceso al Despacho de la señora Juez, para resolver la solicitud de 
mandamiento de pago. Se anexa sabana de depósitos judiciales.  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120220009900 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la solicitud 
elevada por el apoderado de la parte actora para que se libre 
mandamiento por concepto de las costas liquidadas y aprobadas dentro 
del proceso, se verificó la cuenta del Despacho, en la cual se observa que 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
colocó a disposición del presente asunto los títulos judiciales No. 
400100008298542 y 400100008480420 por valor de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000,00), que corresponden a la suma de las 
costas del proceso ordinario laboral.  
 
En este sentido, se dispondrá negar la solicitud elevada por el apoderado 
de la parte actora y se ordenará la entrega y pago del título judicial la 
demandante. 
 
Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 
dispondrá el archivo del expediente.  
 
En consecuencia, se 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía 
ejecutiva laboral, en contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, y a favor de la señora MARTHA LUCIA MÁRQUEZ, 
conforme con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO los títulos judiciales No. 
400100008298542 por un valor de $1.700.000.00 y 400100008480420 por la 
suma de $500.000.00, para un valor total de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($2.200.000,00), a la demandante, señora MARTHA LUCIA MÁRQUEZ, 
identificado con C.C. No. 51.648.535. 
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TERCERO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser el 
documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 
entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 
proveído. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS previas las 
anotaciones a que hubiere lugar. 
 
QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 077 de Fecha 22 de julio de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 


